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Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima~. domiciliada en el poligono industrial «Neinver•• Deria (V1Z~

caya), en solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo
numero 91023 de la balanza electrónica de mostrador. con impresora,
modelo «Suprema lb. aprobada por Resolución de 11 de marzo
de 1991 (.80letin Oficial del Estado' de 25 de mayo), el Centro Espallol
de Metrología del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de acuer
do con la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los «instrumentos de ~e de funcionamiento no automático», ha
resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroia por un plazo de validez de diez
aftos a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«Novatronic, Sociedad Anónima». de la aprobación de modelo número
91023 de la balanza electrónica de mostrador. con impresora, modelo
«SuprcmaU•.

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgU
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de julio de I992.-EI Presidente del Centro Español
deMetrología. Antonio L1ardénCarrata\il.

20590 RESOLUCION de 23 deju/lo de /992, del Centro Español
de Metrología. por la que Se autoriza .10 prórroga de apro
bación de modelo de balanza electrónica de mostrador.
con dos impresoras. modelo «Pieco/aJl. fabricada por la
firma «Novatronic. Sociedad Anónima». con Registro de
Control Metro/óK"lco número OlaS.

VlStala petición interesada por la Entidad «NovatIonic. Sociedad
Anónima». domiciliada en el polí¡ono industrial «Neinven. Derio (Vlz
caya), en solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo
numero 88016 de la balanza electrónica de mostrador. con impresora,
modelo .Piceola., aprobada por Resolución de 29 de rt1atZO de 1988
(.80letin Oficial del Estado. de 18 de abril). el Centro Español de
MetrolosIa del Ministerio de Obras Pilblicas y Transportes, de acuerdo
con la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/198S.
de 11 de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se. regulan
los «instrumentos de ~e de funcionámiento. no autonu\tico), ha
resuelto:

Primero.-AulOrizar la prórr<lp por un plazo de validez· de diez_
alIos a partir de la fecba de esta Resolución, a favor de la Entidad
«Novatronic. Sociedad Anónima». deJa aprobaCión de modelo mimero
88016 de la balanza electrónica de mostrador. con dos impresoras.
modelo «Piccola). -

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figu
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de julin de I992.-EI Presidente del Centro Espallol
de Metrología. Antonio Llardén Carratalá.

«Han:y Walker Maquin, Sociedad Anónima». de la aprobación de mode
lo nilmero 89044. del aparato surtidor electrónico sencillo. modelo
.ERMS/BBD-J.. .

. Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, nueva prórroga de Ia,aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgU
raban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos. 23 de julio de 1992.-EI Presidente del Centro Espaftol
de Metrologia. Antonio L1ard~nCarratalá.

20589 RESOLUCION de 23 dejulio de /992. del Centro Español
de Metr%gia. por /a que se autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de balanza electrónica de mostrador.
sin Impresora. modelo ((Piecola». fabricada por la firma
tNovatronic, Sociedad Anónima». con Registro de Control
Metrológico número OlaS.

Vista la petición interesada por-la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima». domiciliada en el poligono industrial «Neinven. Derio (VlZ
caya), .en solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo
numero 88015 de la balanza eleetr6nica de mostrador, sin impresora.
modelo «Piccola», aprobada por Resolución de 29 de marzo de 1988
(.Boletin Oficial del Estado. de 18 de abril), el Centro Espallol de
Metrologia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. de acuerdo
con la Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real DecIeto 1616/1985,
de 11· de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de. 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los dnsttumentos de pesaje de -funcionamiento no automático», ha
resueho: .

Primero.-Autorizar la Pr6IT0S8 por. un plazo de validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«Novatronic, SQciedad Anónima•• de la aprobación de modelo nilmero
88015 de la ba1ánza electrónica 'de mostrador, sin impresora, modelo
cPiccola».

. SCgundo.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgU-
raban en la resolución de aprobación de modelo. . .

Tres Cantos. 23 de julio de I992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología. Antonio Llardén Carratalá. .

RESOLUCION de 23 dejullo de /992, del Centro Español
de Metrología. por la que se autoriza la prorroga de apro
baclón. de modelo .del aparato surtidor electrónico. modelo
.ERMS/BBD·J>. otorgada a /Q jlrma .Harry Walker
Maquln. Sociedad Anónimtu. con Registro de Control
Metrológlco número 0501.

RESOLUCION de 23 deju/lo de /992. del Centro Español
de Metrología. por la que se Qutoriza /0 pr6"oga de apro
bación de modelo de balanza electrónica de mostrador,
con impresora, modelo ,.Suprema II»,jabr¡cada por /afirma
.Novatronic. Sociedad Anónimall, con Registro de Control
Metrológico número 010S.

20587.

20586

20588

RESOLUCION de 23 deju/lo de /992, del Centro Español
de Metrología, por la que se 'autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de la balanza electrónica colsante, sin
impresora, modelo «Piccola,. fabricada por la firma ((N<;
vatronic, Sociedad Anón/mOJI. con Registro de Control
Metrológlco número OlaS.

VlSta la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima., domiciliada en el poU¡ono industrial «Neinver», Derio (VIZ
caya), en solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo
numero 88014 de la balanzaeleetrónica colgante. sin impresora. modelo
«Piccola». aprobada por ReJolución de 2.9 de marzo de 19~ (<<BoIeUn
Oficial del Estado. de 18 de abril), el Centro Español de MetrolosIa
del, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con la
Ley 31/1990, de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985. de
II de septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Pilblicas y Urba·
nismo, de 28 .de diciembre de 1988, por la que se regulan los «ins
trumentos de pe~e.de fUncionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prorrop por un plazo de validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
«Novatronic. Sociedad Anónima», de la aprobación de modelo número
88014 de la balanza electrónica colpnte. sin impresora. modelo
«Piccola».

Segundo~-SigUen vigentes los mismos condicionamientos .que figu
raban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de julio de 1992.-EI Presidente del Centro Espallol
de Metrologia. Antonio Llardén Carratalá. . .

20591 RESOLUC10N de 23 de julio de 1992. del Centro Espaifol
de Metrología. por la que se autoriza la prórroga de apro
bación de modelo de la balanza electrónica de mostrador.
con dos Imprt!soras, modelo Magenta. fabricado por la
firma «Novatronle, Sociedad· Anónima.. con registro de
~ontrolmetro/óglco número 0108.

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima»; domiciliada en el poligono industrial «Neinven. Derio (VIZ-


